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DELAPROVINCIA DE CÓRDO 
Articulo L° Las leyes obligare en la Península, islas Ba-

leares y Canarias, å los veinte días de su promulgación, si (n
%Hm no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la prouitil-
gacióz, el día en que termina la inserción de la ley en la Ga-

ita ofteica.
Art, 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.
Art. 8.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

exoneren lo contrario. 	 (Código civil vigente).

Real decreto de 26 de Abril de 1900.—Art. 23. Las Corpora-
ciones provinciales y municipales abonaran, en primer termi-
ao, al Notario 6 Notarios que autcricen las subastas, los de-
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados
por los mismos, así coma los derechos de inserción de los
anuncios en los periódicos oficia/es, cuidando de reintegrarse

Irematante, si lo hubiere, del im porte total de los referidos
«Batos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en la
ela 8.a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Blg :CÓRDOBA 	 Pesetas. 	 MERA DE CÓRDOBA Pesetas.

Un mes 	  3 	 Un mes. 	  A
Trimestre 	  8 25 Trimestre 	  11 25
Seis meses 	  16 50 Seis mese; 	 22 5C
Un ano 	  33	 Un ano 	  46

Número euelto, 40 cdntimos de peseta,

Se publlee todos loa dime, excepto los dorningoe.

NOTA IMPORTANTE.—Inmed iatamente que los sonores
Alcaides y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán que
se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
os Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político respec-

tivo, por cuyo conducto se pasaran á los editores de los men-
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los sonoros Secretarios cuidaran bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los números de este BOLETIN,
coleccionados para su encuadernación, que deberá verificarse
al final de cada ano.

ADVERTENCIA. Conforme con la condición 4.3 del pliego
que aervidc de base para la subaste, no se insertara ningún
edicto 6 anuncio que sea å instancia de parte sin que abonen
los interesados el importe de su publicación, 6 garanticen e)
pago, á razón de 25 céntimos por linea ò parte de ella, y la
vente. de números sueltos ä 40 céntimos.

(Gaceta del 24 de Abril.)

S. M. el REY (Q. D. G.), continúa
en Palma de Mallorca sin novedad en
su importante salud.

S, M. la Reina Dona Maria Cristi.
tia y Augusta Real Familia siguen
disfrutando de igual beneficio.

Fratincia del Gol:salo de Ministros

REAL ORDEN
Remitido á informe del Consejo de

Estado el expediec te relativo ä la sus-
pensión y destitución del Secretario
del Ayuntamiento de Elda, D. Eduar-
do Larroca y Pascual, la Sección de
Gobernación y Fomento de dicho alto
Cuerpo ha emitido en el mismo el si-
guiente dictamen:

« Excmo. Sr.: Con Real orden expe-
dida por el Ministerio del digno car-
go de V. E. en 19 de Enero último,
Se remite ä informe de esta Sección
el expediente sobre la destitución del
Secretario del Ayuntamiento de Elda
(Alicante) D. Eduardo Larroca y Pas-
cual:

Resulta que por providencia de 16
de Octubre de 1903, el Alcalde acor-
dó suspender de empleo y sueldo al Se-
cretario del Ayuntamiento D. Eduar-
do Larroca, porque durante el tiem •
Po que D. Manuel Beltrán ejerció el
cargo de Ordenador de pagos se efec-
tuaron varios de estos fuera del tur-
11 0 legal que establece el Real decreto
de 23 de Diciembre de 190'2, con la
aquiescencia del referido Secretario
Contador, distrayendo cen ello el cu-

Ministerio de la Gobernaeiön

PARTE
ta, en lo que á éste puedan afectar,
si bien merecen el correcti yede la sus-
pensión temporal que ' decretó aquél,
no revisten la gravedad necesaria pa-
ra fundar el acuerdo de destitución
adoptado por el Gobernador:

La Sección opina:
Que procedo revocar la providen•

cia referida del Gobernador de Ali-
cante, dejándola sin efecto en cuanto
por ella se decretó la destitución del
Secretario del Ayuntamiento de Elda,
D. Eduardo Larroca y Pascual, el
cual será repuesto en dicho cargo; y
que debe confirmarse la providencia
del Alcalde de 19 de Octubre de 1903,
que impuso al mencionado Secretario
la suspeneión en su cargo por termi-
no de cincuenta días como correctivo
á las faltas observadas; no habiendo,
por tanto, lugar al abono de haberes
que el recurrente solicita en su ins-
tancia, más que en el tiempo que la
suspensión haya excedido de los ex-
presados días.

V. E., sin embargo, de acuerdo con
S. M., resolverá lo más acertado.»

Y conformándose S. M. el REY (que
Dios guarde) con el preinserto dicta-
men, se ha servido resolver como en,
el mismo se propone.

De Real orden lo digo ä V. S. para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde ä V. S. muchos anos.
Madrid 14 de Abril de 1904.—Srán-
ches Guerra.

Sr. Gobernador civil de A.licante.
("Gaceta„ del día 22 de Abril.)

i
po de consumos correspondien te ä la , los de empleados no se habían extert-

• Hacienda y contingente provincial ; dido aún porque hacia pocos días que

1 
del ano; y por existir- deficiencias ' se habían hecho los nombramientos
graves en el servicio de Secretaria y y no había habido tiempo; y que los •

1
 en otros asuntos, que no se mencio- expedientes de fallidos que se dice es-
nan en la expresada providencia. 	 ; taban sin despachar, los habla dejado I

Por otra providencia de 18 de Oc- ! el encargado de la recaudación enci

i tubre del propio ano, el Alcalde con- • ma ce la mesa de la Secretaria hacía j:
firmó la anterior, disponiendo que la 1 unos quince días, para que los exa-• !

1 suspensión fuese por cincuenta dias; t minase el Oficial encargado de los
eetimando al don Eduardo Larroca repartos y amilla,ramientos, para ir-
ii11 incurso en responsabilidad, por haber i los despachando poco á poco, por ser

sido cómplice en la indebida aplica- e muchos y diferentes anos.

; ción del cupo de consumos del tercer i Remitido el expediente al Gobeena..4

trimestre de aquél ano, aplicándolo 
1 

dor, éste, de acuerdo con la mayoría
á gastos de diferible pago, y en la
inversión de otras sumas correspon-
dientes al cupo de contingente pro-
vincial; por no haber extendido los i mo de su cargo de Secretario.

1 extractos de las sesiones de la Junta 1 	 Contra ei acuerdo del Gobernador
i municipal, por no llevar el libro re- ? interpone el interesado recurso de al-i

i gistro de entrada de documentos, ni zada, pidiendo su revocación y que

' el de títulos de empleados, no exis- se le reponga en el cargo, con el 1
tiendo las copias de éstos en el Archi•

, vo, ni las actas de tomas de posesión percibir.
b 

i de los mismos empleados; y porque 1 La Dirección general de Adminis-i

DO había despachado certificaciones 1 tración propone 'que se revoque la i

i
que se le tenían reclamadas en expe- •4• providencia apelada: 	 i
dientes de fallidos por contribución; ¡ 	 Vistos los antecedentes expuestos:
con cuyos actos estimó el Alcalde i Visto el art. 124 de la Ley Muni-
que el D. Eduardo Larroca ha inca- 1 cipal: 	 f

rrido en responsabilidad criminal, por I 	 Considerando: 	 iI

extralimitación y negligencia grave. 1 	 1. 0 Que los Gobernadores, me-

Don Eduardo Larroca expuso en su 1 diando causa grave, pueden suspen-
defensa: " que no le alcanzaba respon- 1 der y destituir á los Secretarios de i
sabilidad por los pagos realizados en 1 Ayuntamiento, dando parte al •Go-

. el tercer trimestre del ano, por ser to- 1 bierno, quien, it instancia 6 con au-
da del Alcalde ordenador, del Deposita- i diencia del Secretario destituido 6
rio y del Concejal que interviene, se- 0 suspenso, adoptará la resolución que

1 
gún el Real decreto de 23 de Diciem• estime oportuna, lo cual supone en el

I bre de 1902; que no guarda los ex-
tractos de las actas de la Junta lklu-
nicipal, por no ser necesarios, una

1 vez transcrita el acta en el libro co-
rrespondiente; que no se lleva libro
de entrada de comunicaciones, por-

' que nunca se ha llevado en aquólla
Secretaria; que las copias de los titaa

de la Comisión provincial, confirmó
la suspensión del D. Eduardo Larro•
ca, y decreté la destitución del mis-

abono de los haberes que ha dejado de

Ministerio del digno cargo de V. E.
facultad y competencia para conocer
de este asunto, y revisar, confirman-
do 6 revocando, la providencia del
Gobernador que ha motivado esta al-
zada;

2.° Que las faltas atribuidas por
el Alcalde al Secretario de que se tris.-

azameamemeamtsgsfers,	

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: La Sección de Hacienda
del Consejo de Estado, infocniaudo en
el expediente promovido por la Ad-
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de la obligación amortizada percibe, , parecer, dictó la Real orden de 15
; el hecho consignado dono estar men• ., de Enero último, en cumplimiento de

cionadas en las tarifas las correspon- I la cual se remite el expediente a in-
dientes ä obligaciones de las Diputa ) forme del Pleno de este Consejo, el

i
cienes provinciales y Ayuntamientos 4, que, como es consiguiente, habrá de

i da lugar ä establecer el supuesto le- ! limitar eu consulta ä la primera de
fgal de que las mismas no están gra 	 las dos cuestiones que quedan intli-

vadas en el referido concepto; y 	 1 cedas.
! 	Considerando, por último, se trata 1 	 El Colegio de Escribanos, en su so-

1
 de una•Ley fiscal, y por lo mismo de- i licitud, expone acerca del extremo ä
be ser restrictivamente interpretada, .1 que ha de coucretarse el presente clic
pues de otro modo, suponiendo omi- i taanen, que el referido art. 61 del Re-

i sión contraria al espíritu de la mis- I, glamento do industrial establece que
ma, .vendrieri ä ser objeto de tributa- I para celebrar actoe de conciliación ó
ojón casos y conceptos que el legis- 1 promover cualquier demanda ante
lador no tuvo en cuenta al dictarla, los Tribunales será, requisito indis:

rninistración de Hecienda de Ponte-
vedra acerca de si deben estimarse
sujetas a la contribución da utilida
des las primas de amortización de las
obligaciones de los Ayuntamientos y
Diputaciones provinciales, lo hace en
los siguientes terminos:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exami-
nano el adjunto expediente, del cual
resulta:

Que la Administración de Hacien-
da de Pontevedra consulta si el epí-
grafe 4.° do la tarifa 2. a de la Ley de
27 de Marzo de 1900 que estableció
la contribución sobre las utiiidades
de la riqueza mobiliaria, alcanza ä
las cantidades que satisfagan los
-Ayuntamientos que tengan emitidos
empréstitos por primas de amortiza-
ción de sus obligacionei; pues tiene
noticia que el de Vigo proyecta enser-
tizar en el cuarto trimestre del co-
rriente año parte de sus obligaciones
con la prima de 25 pesetas para cada
una, y ä este efecto solicita la decla-
ración oportuna.

Que después de haber informado el
Negociado y la Sección correspon-
diente de la Dircción general del ra-
mo que dichas primas de amortiza
ción venían sujetas al descuento del
3 por 100 de tributación al Tesoro, y
la de lo Contencioso, por el contra-
rio, que no están sujetas ä la contri-
bución de utilidades, remite V. E. el
expediente ä informe de esta Sección.

Considerando que el párrafo 2.°,
núm. 4.*, de la tarifa 2. a de la referi-
da Ley de contribución sobre las uti-
lidades, sólo enumera para gravar-
las «las primas de amortización de
las obligaciones de Compailia,s de fe-
rrocarriles y de las demás Sociedades
anónimas», mientras que en el párra-
fo anterior, que sujeta ä tributación
los intereses anuales, hace expresa
mención de los empréstitos y obliga-
ciones de las Dipqtaciones provincia-
les y Ayuntamientos:

Considerando que esta diferencia,
dentro del mismo concepto tributivo,
de inclusión de los itateresee anuales
y de ()Misión de las primas de amor-
tización, ambos correspondientes ä
las obligaciones de Diputaciones y
Ayuntamientos, evidentemente reve-
la el propósito del legislador de gra-
var las primas y exceptuar del gra-
vamen los segundos, cualesquiera
que fueren las razones que para ello
pudiere tener:

Considerando que, si bien los ar-
tículos 1. 0 y 2.° de la Ley citada ex-
presan que la contribución recae so-
bre toda clase de utilidades, bien sean
producto del esfuerzo personal, 6 ya
provengan del capital solamente, ora
se deriven del capital juntamente con
el trabajo; y que «está sujeta á su pa-
leo toda persona por las que haya ob-
tenido, etc.», es lo cierto que la gene-
ralidad de estos prineipios se halla
limitada por la disposición del ar-
tículo 3.° al determinar que para la
cobranza de la contribución que gra-
va los tres conceptos especificados se
establecen las respectivas tarifas:

Considerando que, aun cuando ta-
les primas tienen evidentemente el
carácter de utilidades, que el tenedor

contraviniendo la terminante decla-
ración del art. 3.° de la Constitución
del Estado;

La Sección, como los Centros di-
rectivos que han informado en este
expediente, opina que las primas de
amortización de obligaciones emití
das por Ayuntamientos y Diputacio-
nes provinciales no están sujetas ä la
contribución de utilidades.,

Y habiéndose conformado S. M. el
REY (Q. D. G.) con el preinserto clic
temen, se ha servido resolver como
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo ä V . I. para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde ä V. I. muchos arios.
Madrid 15 de Abril de 1901. —Osma.
Sr. Director general da Contribucio

nos, Impuestos y Reatas.
‘‘G-..,ceta„ del día 23 de Abril.)

Ilmo. Sr.: Remitido ä informe del
Consejo de Estado en pleno ei expe-
diente promovido por la Junta direc
tiva del. Colegio de Escribanos de es-
ta Corte, solicitando la modificación
del art. 61 del Reglamento de 28 de
Mayo de 1896, el cuanto ä la forma
de justificar el pago de la contribu
ción industrial al entablar una de-
manda, dicho alto Cuerpo ha emitido
en el mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real rden comu-
nicada por el Ministerio del digno
cargo de V.E., ha sido remitido ä in-
forme de este Consejo en pleno el ad-
junto expediente instruido ä instan-
cia del Colegio de Escribanos de es,
ta Corto, solicitando la modificación
del art. 61 del Reglamento de la con-
tribución industrial y los 102 y 152
del impuesto de derechos reales.

Este mismo expediente, por Real
orden de 12 de Octubre último, fué
remitido á la Sección de Hacienda de
este Consejo, para que emitiera su
dictamen, la que opinó que, acerca
del primer extremo que comprendia
la consulta, ò sea el relativo ä la posi-
ble modificación del art. 61 del Re-
elb- amento de la contribución indus-
trial, procedía, si V. E. lo considera-
ba oportuno, consultar al pleno de es-
te Consejo, por ser á quien correspon-
día informar conforme ä lo estable-
cido por el párrafo 1. 0 del art. 45 de
la Ley orgánica; y en cuanto ä la mo-
dificación de los artículos ya citados
del Reglamento de derechos reales,
que procedía desestimar desde luego
la pretensión del Colegio de Escriba-
nos de esta Corte.

Conformándose V. E. con este pa- 1!

pensable en el reclamante, si se halla
sujeto ä la contribución industrial y
la acción que entabla tiene relación
con la industria profesión, arte tí ofi-
cio que ejerza, justificar por medio
de recibo de la recaudación 6 por ser
tificado visado por la oficina corres-
pondiente, que estaba al corrien te en
el pago de la cuota respectiva al tiem-
po que devengó los honorarios.

elle esta disposición conduce ä una
verdadera oposición entre el precep
to administrativo y la Ley civil, toda
vez que el contribuyente puede, con-
forma ä lo dispuesto por el art. 81 del
Reglamento, ponerse al corriente con
la Hacienda por los dos últimos años,
y, sin embrargo, no puede, conforme
al artículo de cuya aclaración ee tra-
ta, ejercer sus acciones •civiles, por
no estar ai corriente en el morneuito
mismo que devengó los honorarios/.

Entienden, en su consecuencia, que
debe interpretarse este precepto en
el sentido de que na,stara, que el in-
dustrial acredite que ha . quedado al
corriente coa la Hacienda al tiempo
de deducir su demanda, 9u ei pago de
la correspondiente cuota.

La Dirección general de Contribu-
ciones opina, haciéndose cargo de
cuantas consideraciones quedan ex•
puestas, favorablemente a lo preten
dido por los solicitantes.

Estos son los antecedentes preci-
sos para la resolución del presente
expediente.

El Consejo, desde luego, ha de ma-
nifestar su opinión en sentido favora•
ble ä la aclaración solicitada por el
Colegio de Escribanos de esta Coree.

La disposición contenida en ei ar
ticuto 61 del Reglamento de la con-
tribución, tiene un carácter fiscal y
tiende exclusivamente a, velar por
los intereses del Erario público. En
este sentir, debe darse ä este precep
to legal una interpretación que, sin
contrariar el espíritu del mismo, que
no es otro, repetimos, que establecer
una garantía en favor de la Hacien-
da, no perjudique al contribuyente en
el ejercicio de sus acciones civiles.

La aclaración pretendida por los
solicitantes en nada perjudica ä los in.
tereees del Fisco, en cuanto obliga al
industrial ä que se ponga al corrien-
te con la Hacienda, para deducir
cualquier demanda que tenga rela-
ción con su profesión, arte ú oficio, y'
al mismo tiempo salva la anomalía
que en otro caso resultaría de que ese
mismo industrial puesto al corriente
con la Hacienda por haber utilizado

; la facu'tad que el art. 81 del Regla-
mento le confiere, no pudiera ejecu-
tar las acfioees civiles que le com-
peten.

Entiende, pues, el Consejo, confor-
mándose con el parecer del Centro
directivo del ramo, que procede de-'
clarar «que el art. 61 del Reglamen-
to de industrial queda cumplido siem-
pre que el demandante justifique por
medio del recibo talonario de la re
caudación, 6 por certificado visado
por la oficina correspondiente, que
estaba 6 ha quedado al corriente, al
tiempo de deducir su demanda, en el
pago de la respectiva cuota.»

conformándose S. M. el REY
(Q. D. G.) con el preinserto dicta-
men, se ha servido resolver como en
el mismo se propone.

De Real orden lo digo ä V. i. para
su conocimiento y efectos consiguien-
te. Dios guarde ä V. I. muchos arios.
Madrid 15: de Abril de 19)1. —Oszna.

Sr. Director general de Contribucio •
nes, Impuestos y Rentas.

("Gaceta del día 24 de Abril n)

Misterio de !estrene pública
Y BELLAS ARTES

e._

'REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Tomando en considera-
ción que, según el art. 17 del Real de-
creto de 8- de Mayo de 1993, son ne-
cesarios siete Jueces Profesores
m'erarios de la Escuela de Veterina-
ria de Madrid, donde sólo hay seis
para la formación del Tribunal de
oposiciones ä la pensión que para
ampliar estudios en el extranjero es-
tá concedida ä les alumnos de las Es-
cuelas de Veterinaria;

S. M. el REY (Q. D. G.) de confor-
midad con la propuesta hecha, ha te-
nido ä bien nombrar Jueces de dicho
Tribunal de Oposiciones ä la pensión
relativa ä 1904-1995, ä los Catedráti-
cos 'numerarios de la expresada Es-
cuela: D. Santiago de la Villa y Mar-
tín, D. Dalmacio García 6 Izca,ra, don
Tiburcio Alarcón y Sánchez Muñoz,
D. Juan Manuel Díaz Villar, D. Juan
de Castro y Palero y D. Victoriano
Colom° y Amarillas, y además al Pro-
fesor auxiliar del mismo estableci-
miento don Antonio Ortiz. de Laude-
zuri; disponiendo al propio tiempo
que sea Presidente de dicho Tribunal
el señor de la Villa y Martín, Conse-
jero de Instrucción pública.

De Real orden lo digo ä V. I. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde ä V. I. muchos arios. Illadrid
14 de Abril .de 1904.—Domínguez Pas-
cual.

Sr.Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pre-
ceptua.do en el art. 2.° del Reglamen-
to de 11 de Agosto de 1901:

S. M. el REY (Q D. G.) ha dispues-
to que la Cátedra da Geografía gene-
ral deEaropa y de España, Historiada
España é Historia Universal, del Ins-
tituto do Mahón, desierta en turno de
traslado, se provea en el de oposición

1
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26 DE ABRIL DE 1904 	 3

y que se agregue ä la convocatoria
de igual asignatura del Instituto de )
Burgos, euyos ejercicios de oposición
se están verificando.

De Real oreen lo digo ä V. I. para
su conocimiento y demás efectos. ig
Dios guarde ä V. I. muelsos elles. Ma-
drid 22 de Abril de 1904.—Dómín•
guez Pascual. e
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ejercicio práctico precederá al tebri-
ce y será por escrito, consistiendo en
la resolución de tres ejemplos relati-
vos ä las materias que se especifiquen
en los programas, y que deberán ser
sacados ä la suerte por el examinan-
do entre los que previamente acuer-
de el Tribunal. Los ejemplos podrán
ser los mismos para todos los exami-
nandos, si así lo estimase oportunoi
el Tribunal.

La aprobación del ejercicio prácti-
co en cada asignatura será indispen-
sable para poder sufrir el examen teó-
rico correspondiente..

Ea el caso de que un aspirante fuese
aprobado en el ejercicio práctico y
desaprobado en el teórico, tendrá, ne-
cesaríamenee, que repetir ambos en
nueva convocatoria de examen.

El examen teórico consistirá en la

Excmo. Sr.: Habiendo sufridó du- conducto y con informe del Jefe del
das la aplicación de la Real orden de .1ç establecimiento en que sirvan.
27 de Agosto de 1897, el art. 11 del 	 Este anuncio se publicará en los
Reglamento de 10 de Mayo de 1901 y Boletines oficiales de las provincias y
el 54 del de 29 de Septiembre del mis- por medio de edictos en todos los es-
mo año, referentes á asistencia y tablecimientos públioos de enseñanza
otorgamiento de certificado ä los de la Nación, lo cual se advierte para
alumnos oficiales de Dibujo y Gira _ que las Autoridades respectivas dis-
nasia; 	 pongan que así 1.-e verifique desde lue•

/S. Id. el RE 7 (Q. D. G.), visto lo in- go sin mäs aviso que el presente.
formado por la Sección segunda de 	 Madrid 19 de Abril de 1904. —El
ese Consejo, y por lo que respecta á Subsecretario, Gasa Laiglesia.
esta última materia, ha tenido ä bien 	 ("Gaceta„ del (14123 de Abril.)
resolver:

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid 19 de Abril de 1904. —Domín-
guez Pascual.
Sr. Subsecretario de esto Ministerio.

("Gaeeta„ del dia 3 de Abril.)

hayan desempeñado en propiedad
otra de igual asignatura y tengan el

i título científico que exige la vacante
y el profesional que les correspenda.

) Los Catedráticos elevarán sus soli-
citudes, acompañadas de la hoja de
servicios, á esta Subsecretaria, por

Junio. 	 • próximos, los exámenes de ingreso constará de dos partes: la primera
en la Sección de Ingenieros agróno- consistirá en la escritura al dictado

1

limo Sr.: Ea vista de las consultas
elevadas acerca de los derechos que g

haya de devengar el certificado de
Práctico Agrónomo y Perito Agri-
mensor, de que habla el art. 42 del•
Real decreto de 17 do Agosto de 1901,
y dispuesto por el 2.° del de 27 de Di-
ciembre del mismo arto que no facul-
ta para efectuar trabajó; oficiales, ni
peritaciones que hayan de hacer fe
en juicio, concediendo sólo á los que
lo obtengan el derecho de matricu-
larse sin previo examen en ,el primer
curso de la Escuela de Peritos Agrí-
colas;

S. N. ' el REY (Q. D. G.) ha tenido
ä bien resolver que el referido certi-
ficado devengue los mismos derechos
que los establecidos por la regla 26
de las Instrucciones de 10 de Agostó
de 1876, para las certificaciones de
ejercicios de Bachiller, Licenciado ó
Doctor.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su cenoeitniento y demes efectos.
Dios guarde á V. I muchos años. Ma-
drid 13 de Abril de 1904.--Domin-
guez . Pascual.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vistas las observaciones
expuésta's por algunos Directores de
Institutos sobre la dificultad de trae
rnitar los expedientes de matrícula
de los alumnos no oficiales no cole-
giados, antes llamados libres, en las
segunda quincena de Mayo, época re-
glamentaria de su inscripción, por
coincidir con los exámenes oficiales,
que se efectúan del 20 al 30 del mis-
mo mes, y con el fiu de evitar la con-
fusión que esta circunstancia pueda
ocasionar; como asimismo el que se
lleve tal trabajo de una manera des-
o rdenada é irregular.

S. M. el REY (Q,. D. G.) ha tenido á
bien resolver que en lo sucesivo la
Matrícula de enseñanza no oficial no
Colegiada para la convocatoria de Ju-
nio, se efectúe en la primera quince-
na de Mayo, en vez de verificarse,
Como venía sucediendo, en la se•
gunda.

De Real orden lo comunico ä V. I.
Para su conocimiento y demás efec-
tos. Dios guarde ä V. I. muchos años.
Madrid 20 de Abril de 1901.—Do-
2ninguez Pascual.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (Q. D. G.)
h a dispuesto que se anuncie á trasla.
e ión, con arreglo ä lo prevenido en el
Real decreto de 8 de Mayo de 1903,
la Cátedra de Psicología, Lógica, Eti
ea y Rudimento de Derecho del Ins-
tituto de Orense.

De Real orden lo digo á V. I. pa-

SUBSECRETARÍA

Anuncio

Se halla vacante en el Instituto de
Orense la Cátedra de Psicologla, Ló-
gica, Etica y Rudimentos de Dere-
cho, dotada con el sueldo de 3.000 pe-
setas anuales, la cual ha de proveer-
se por traslación, conforme ä lo dis-
puesto en el Real decreto de 8 de Ma-
yo de 1903 y Real orden de esta fe
cha.

Los Catedráticos numerarios de
Institutos que deseen ser trasladados
a la misma, podrán solicitarla en el
plazo improrrogable de veinte días, ä
contar desde la publicación de este
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar ä dicha Cáte-
dra los Profesores que desempeñen ó

mos, con arreglo ä las prescripciones
siguientes:

Primera. Los aspirantes dirigirán
sus solicitudes al Director de la Es-
cuela y las entregarán en la Secreta-
ría do la misma desde el día 1. 0 al 15
de Mayo, ambos inclusive, para los
exámenes del mes de Junio, y desde
el 10 ai 25 de Agosto para los de Sep-
tiembre, de nueve á, doce, acompaña-
das de la cédula personal corriente y
la partida do nacimiento, legalizada
cuando no esté expedida en Madrid,
verificando, al propio tiempo, el pa-
go de los derechos de examen.

Los pagos realizados para los exá-
menes del mes de Junio serán vali-
dos para los del de Septiembre. Los
que en esta segunda epoca pidieren
examen por primera vez, 6 quisieren
ampliar el número de asignaturas de
que lo hubieren solicitado en la pri
mera, elevarán sus instancias, en es-
te sentido, al Director de la Escuela,
entregándolas en la Secretaría de la
misma en los plazos y horas anterior-
mente citados.

Segunda. Los exámenes de ingre-
sio versarán sobre las materias si-
guientes: Aritmética, Algebra ele•
mental, Geometría elemental, Algo-
bra superior, Trigonometría, Geome-
tría analítica, Dibujo lineal, Dibujo
topográfico y Lengua francesa.

Tercera Los aspirantes deberán
aprobar las seis primeras asignatu-
ras por el orden corre.ative en que
van expresadas, no pudiendo, por
tanto, examinarse de Algebra ele-
mental, eeeemetria elemental, Alge-
bra superior, Trigonometría y Geo-
metría analítica, sin haber aprobado
antes las que le preceden.

Cuarta. Los exámenes de las asig-
naturas de Matemáticas se verifica-
rán por el orden anteriormente ex-
presado y constarán de des ejerci-
cios: uno teórico y otro práctico. El

de un trozo en castellano y la versión
de este al francés; la segunda, en la
lectura y tMducción correcta de una
obra francesa.

Los examinandos que durante cual.,
quiera de los dos ejercicios (teórico 6
práctico) se retirasen sin terminarlo,
se considerarán como desaprobados
en ambos.

Los exámenes de las asignaturas
anteriormente citadas, se verificarán
con arreglo á los programes. publi-
cados en la Gaceta de 10 de Abril de
1900.

Escuela especial 	 contestación á tres lecciones del pro-1.° Los alumnos inscriptos oficial-
de ingenieros agrónomos 	 grama oficial, sacadas e. la suerte pormente en la aeignatura de Gimnasia

el examinando, y á las preguntas quatienen oblig,ación de asistir ä las cla- 	 CONVOCATORIA
los Jueces tengan por conveniente ha-

los Institutos. 	 Sección de Ingenieros agránon.os 	 cer.
ses que de dichas materias se dan en

2.° Los alumnos que sin causa jus- 	 En virtud de lo que disponen los 	 Los exámenes de Dibujo consistie
artículos 77 y 78 del vigente regla• rán en copiar el. modelo ó läminae tificeda cometiesen el número de fal-
mento de este Centro, se verificarán, que presente el Tribunal.I tas que los Reglamentos determinan,

serän excluidos do los exámenes de , en los meses de Junio y Septiembre 	 Et examea de Lengua francesa.

3.° Siendo las enseñanzas de Giin

Sección de peritos agrícolas

Con arreglo al aeal decreto de 10
de Octubre de 1903, suprimiendo esta
carrera, sólo podrán solicitar exa-
men de ingreso en los meses dolunio
y Septiembre del presente año los as-
pirantes que tuvieren algún dei-echo
adquirido, entendiéndose que se en-
contrarán en este caso los que hu-
bieren solicitado examen con anterio-
ridad al Real decreto citado.

Los exámenes de ingreso en la ex-
presada Sección se sujetarán á las re-
glas siguientes, conforme con lo que
determinan los artículos 65 y 66 del
Reglamento de 10 de Julio de 1903:

Primera. Los aspirantes dirigirán
sus solicitudes al Director de laEscue-
la y las entregarán en la Secretaria
de la misma desde el 1.° al 15 de Ma-
yo, para los exámenes del mes de Jira.
nio, y desde el 10 al 25 de Agosto, pa-
ra los de Septiembre, de nueve ä do-
ce, acompalledas de la cédula perso-
nal corriente, y verificando, al pro-
pio tiempo, el pago de derechos de
examen.

Los pagos realizados para los exá-
menes del M3S de Junio serán váli-
dos para los del de Septiembre. Los
que en esta segunda epoca pidieran
examen por primera vez, 6 quisieran
ampliar el número de asignaturas de,

i nasia de carácter predominantemen•
1 te educador y de un modo muy sin-

gular en los Institutos, y siendo ra-
cional suponer que el fin que se per-
siguió al crear aquellas enseñanzas

1 puede cumplirse por los alumnos ofi•
dales en la época de vacaciones, su.
bordinändose á un método ordenado
de ejercicios, los alumnos oficiales de
Gimnasia que no obtuvieren en Junio
el certificado de aprobación, podrán
obtenerlo en Septiembre, si el Profe-
sor entiende que debe darlo, tomando j

para ello las garantías que estime
oportunas • y bastantes, á su juicio,
para acreditar que et alumno ha
practicado durante las vacaciones los
ejercicios que no practicó, ó practicó
defectuosamente, durante ei curso.

De Real orden lo digo á V. E. pa-
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde 11 V. E. muchos años.
Madrid 15 de Abril de 1904, —Domin.
guez Pascual.

Sr. Presidente del Consejo de Instruc-
ción pública.

("Gaceta„ del dia 24 de Abril.)
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Gastos voluntarios 	 2.084

TOTAL 	  118.739 85

Sesión del 16 de Abril de 1904

La Comisión, de conformidad con lo propuesto en la precedente nota de
Contaduria, acordó aprobar en todos sus extremos la distribución de fondos
para el próximo mes de Mayo, ä que la misma se refiere, en la forma que la
ha presentado la, expresada dependencia.—E1 Vicepresidente, E. Fuentes
Brefia.—E1 Secretario, Angel Maria Castifieira.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

na, deben tener en cuenta la disposi
déla transitoria primera del vigente
Reglamento de esta Escuela, que

dice: 	
Ni= 1172

«La ensenanza de Peritos agrícolas Nota de los precios medios señalados

se dará basta terminar el curso de por la Comisión provincial, en se-

1907, solamente para los alumnos sión de 22 del actual, previa con-

que tuvieran derechos adquiridos al 	 formidad del señor Comisario de

suprimirse esta carrera por Real de- 1 	 Guerra de la plaza, y quehan de ser-
vir de base para la liquidación y-creto de 10 de Octubre de 1903. Los I

a 	 I
que no bayan aprobado en 30 de Sep .	 bono de los suministros hechos por

tiembre del citado afio de 1907 el los pueblos de esta provincia á tro-

completo de las asignaturas que cons pas del Ejército y Guardia civil du-
rante el mes de Abril actual, contituían la carrera al suprimirse, so- I

lamente tendrán derecho á examinar- 	 arreglo á la Instrucción de 9 de

se en los dos afios siguientes, á cuy o 	 Agosto de 1877:

efecto se nombrarán los Tribunales ; 	 -
Pesetas

que deban actuar en Junio y Septiem- a Ración de pan de 70 decä-
bre. Debe tenerse en cuenta, para los I gramos 	  0 29

efectos de estskeoncesión, que única 	 Idem de 'cebada de 4 kilo-

mente podrán acogerse á ella los que 1 08gramos. 	

en la indicada fecha de 1907 tuvieren I Idem de paja de 6 idem . 	  0 35
aprobada alguna asignatura de las Kilogramo de lefa 	  0 06

que se cursaban en la Escuela. 	 Idem de carbón 	  0 16

La Florida (Madrid) 20 de Abril de Litro de aceite 	  0 81

1904.—El Director, Zoilo Espejo. 	 Idem de petróleo. 	  0 95

("Gaceta„ del clia 22 de Abril.„ 
Lo que se publica en este periódico

oficial para conocimiento de los Mu-
nicipios interesados.

Córdoba 25 de Abril de 1904.—
1 El Vicepresidente, E. Fuentes Breña.

1 	 jilYZG.,_6x.DOS

	allalMifieSitait=t111L2.1110

Comisiön provinial de Gördnha

Pesetas.

• 1.548 46
4 031 21
1 854 15

291 66 	 1
1.879 14

9.604 62

riEiL 311 ffl T_JI%/1 1",Q"

Gastos obligatorios de pago inmediato é inescusable en la época
del respectivo vencimiento

Grupo 1. 0 del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902. 	 	 2.117 65
s a° 	 » 	 »	 34 015 90
» 4. 0 	» 	 » 	 4.322 62
s 	 5. 0 	» 	 »	 »
s 	 6.° 	 » 	 » 	 34.624 91
» 7. 0 	»	 »	 150
» 9 •° 	 » 	 »	 2 670 32
s 	 14°. 	 » 	 » 	 3.354 14

Gastos de personal, R. D. de 27 de Agosto de 1903. 	  25.379 03
Idem núm. 4. 0 del art. 1. 0 de la R. O. de 28 de Enero de 1903 	 	 416 66

--- --
107.051 23

Gastos obligatorios de pago diferible

'que lo hubieren solicitado en la pri-
'mera, elevarán sus instancias, en es-
te sentido, al Director de la Escuela,
entregándolas en la Secretaria de la
misma en los plazos y horas anterior-
mente citados.

Segunda. El examen de ingreso
en esta Sección constará de «Elemen-
tos de Matemáticas con ejercicios
prácticos», «Dibujo lineal » y «Dibujo

topográfico » , ateniéndose, para la
primera de estas materias, al progra-
ma publicado en la Gaceta de 25 de

Junio de 1901.
Los que aprobasen el completo de

las materias anteriormente citadas
podrán verificar su matrícula para
el primer afio de la carrera, en el mes
de Septiembre. Igualmente podrán
verificar esta matricula los que en el
expresado mes presenten el certifica
do da Práctico agrónomo, con arre.
glo ä lo que determina la Real orden
e.31 ae Agosto de 1903.
Los aspirantes que, teniendo dere-

cho adquirido, soliciten examen de
ingreso con arreglo ä esta convocato

werminamesameoulrancoarrAeaszmar --

'Grupo 12.°
» 13.°
» 2.°
•
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ALMODOVAR DEL CAMPO

Núm. 1169

Don J& sé López Pe/egrin y 'revira, Juez de
ins rucción de este partido.

Por !a presente so cita y llama lt
Antonio González Tivarro, gitano, co-
mo de cuarenta y cinco años, natu-
ral de Sevilla, vecino de Córdoba,
habitante en el corral de Zapata, de
estatura alta, grueso, rubio, usa pan-
talón de pana, chaqueta y chaleco de
paño fino, sombrero de ala ancha y
botas blancas; y Francisco Flores Pa-
redes, gitano, como de veintiocho años
natural de Málaga, vecino de Córdo-
ba, habitante en el corral de Zapata,
de estatura regular, delgado, moreno,
viste patalón claro, chaqusta color
granate, sombrero cordobés negro,
y borceguíes blancos; Luis Väzguez
Rosal, gitano, natural de Martos,
(Jaén), vecino de Parcuna, (Jaén),
vive calle de San Benito, como de
treinta y seis años, estatura alta,
delgado, tiene en la mejilla izquierda
una cicatriz de quemadura, usa traje
el pantalón de tricot negro, chaque-
tón pardo tostado, sombrero negro de
ala y botas blancas; Manuel Ber-
gel, gitano, natural de Baena (Cór-

doba), vecino de Bujalance, calle de

la Rosa, de veinticinco años de edad,
de estatura regular, delgado, more-
no, viste chaqueta oscura, pantalón
azulado, sombrero de ala color par-
do y botas color avellana, y otro más
desconocido, que se dice reside en
Hinojosa, próximo ä la plaza de to-

ros, creyéndose sea quincallero, y se

llama Eusebio, que viste chaqueta

negra, pantalón de verano -oscuro,
sombrero negro y alpargatas blau•
cas, cuyo actual paradero se ignora,
para que dentro de diez días, á con-

tar desde que esta requisitoria apa-
rezca inserta en la Gaceta de Madrid,
se presenten en este Juzgado á pres-
tar declaración indagatoria en la
causa que se les sigue por hurto de
caballerías; con apercibimiento de
que si dejan de hacerlo serán decla-
rados rebeldes, y les parará el perjui-
cio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo
ä todas las autoridades, así civiles co-
mo militares y agentes de la policía
judicial, procedan por cuantos me.
dios estén á su alcance á la busca de
dichos sugetas, y caso de ser habidos
los pongan ä mi disposición en la pri-
sión preventiva de este partido, pues
en ello se interesa la buena adminis-
tración de justicia.

Dado en Almodóvar del Campo ä
veinte de Abril de mil novecientos
cuatro. —José López Pelegrin.—Por
su mandado, Indwecio Gil.

Diputación provincial de Córdoba

Número 1171

AÑO DE 1904 	 CONTADURÍA

Distribución de fondos que ha de regir durante el raes de Mayo próximo,

formada con sujeción ä lo que previene el Real decreto de 23 de Diciembre de

1902 y Real orden de 28 de Enero y Real decreto de 27 de Agosto de 1903.
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SECCIGN Æ ANWICIOS 
Et la imprenta del "Diario de

C6rdoba„ Letrados 18, se hallan
de venta:

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobre.
Pagos y sueldos.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formaciót,

de presupuestos.

ELACIONES
de. altas y bajas de matricula, cor.
sujeción á las prescripciones vi-
gentes.

LOS LIBROS
para la contabilidad municipal.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastos:,
Mayores Auxiliares y de Caja.

LIBRAMIENTOS
con los nuevos impuestos y re
cargos.

Repartimk latos
de las riquezas rústiCa y urbana,
sus listas döbratorias y estados.

Libros é impresos
para Juzgados municipales.

APENDICE
ä los amillaramientos de rústica y•
urbana.

JUSTIFICANTES
de revista.

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria.

LOS EXPEDIEN-
- tes para guardes jurados.

Imprenta del DIARIO DE CORDO2d.e%
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